
Gualaceo, 31 de Mayo del 2019 

Sr. 

José Manuel Ruiz o 

PRESIDENTE DE LA COMPANIA RAPIDITO EXPRESS ENCORAPIDO S.A. > 

Ciudad. - 

Yo, CRIZTIAN JEOVANNY ARIZAGA RUIZ con CC: 0104456942, por el presente tengo a 

bien informarle que he procedido a transferir el total de los derechos que poseo en la Compañía 

al Sr. GIL BAILON RECALDE SUAREZ con CC: 0300602901, consistentes en 500 

ACCIONES ordinarias y nominativas de fa Compañía RAPIDITO EXPRESS ENCORAPIDO 

S.A., quien a partir de la presente fecha es el absoluto propietario de las acciones antes 

indicadas. Por lo que ruego se proceda a registrar en el libro de Acciones y accionistas para que 

surtan los efectos legales correspondientes. 

Agradezco la oportunidad brindada, y les deseo a todos mis ex compañeros éxitos en sus 

actividades. 

Por la favorable atención a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente 

   

  

NNY ARIZAGA RUIZ 
CEDENTE



Gualaceo, 31 de Mayo del 2019 

Sr. 

José Manuel Ruiz o 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA RAPIDITO EXPRESS ENCORAPIDO S.A. » 

Ciudad.- 

Yo, GIL BAILON RECALDE SUAREZ con CC: 0300602901, por el presente me dirijo de la 

manera más respetuosa para comunicarle por su digno intermedio a los Señores Accionistas de 

la Compañía que he procedido a adquirir la totalidad del paquete accionario al Sr. CRIZTIAN 

JEOVANNY ARIZAGA RUIZ con CC: 0104456942, CONSISTENTE EN 500 ACCIONES, 

por lo que ruego que dicha transferencia sea registrada en el libro de Acciones y accionistas para 

que surtan los efectos legales correspondientes. 

Desde ya me comprometo a respetar la Ley, Estatuto y reglamentos de la Compañía y contribuir 

al desarrollo de la misma. 

Expresamente declaro que me acojo a las normas y reglamentos vigentes en la compañía, y libre 

y voluntariamente me acojo a lo determinado en el Art. 11 del Código Civil ecuatoriano 

referente a la renuncia de derechos que se contradigan a las resoluciones de Junta General, tales 

como la obligatoriedad de asistir a las reuniones convocadas por la empresa. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en: 

EMAIL: 

Celular: 

Atentamente.- 

 



CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS. 

En Gualaceo, al 31 de Mayo del 2019, comparecen a la celebración del presente contrato de 

cesión de derechos consistentes en la enajenación total y absoluta de las Acciones singulares 

pertenecientes a los Cedentes y que tiene en la Compañía RAPIDITO EXPRESS 

ENCORAPIDO S.A. 

COMPARECIENTES: En calidad de Cedentes comparecen los Señores CRIZTIAN 

JEOVANNY ARIZAGA RUIZ con CC: 0104456942 y la Sra. ANA LUCÍA CUJI CÓRDOVA, 

con CC: 0302022462; y por otra parte en calidad de Cesionario el Sr. GIL BAILON RECALDE 

SUAREZ corn CC: 030060290), Ecuatorianos, casados, mayores de edad, capaces ante la ley, 

quienes convienen en celebrar el presente contrato de cesión de derechos, contenido en las 

clausulas siguientes: 

PRIMERA: Los Cedentes CRIZTIAN JEOVANNY ARIZAGA RUIZ con CC: 0104456942 y 

la Sra. ANA LUCÍA CUJI CÓRDOVA, con CC: 0302022462, ceden y transfieren en su 
totalidad el paquete accionario que tiene en la RAPIDITO EXPRESS ENCORAPIDO S.A, 

consistente en 500 ACCIONES ordinarias y nominativas del valor de un dólar de los Estados 

unidos de América cada una, a favor del Sr. GIL BAILON RECALDE SUAREZ con CC: 

0300602901 

SEGUNDA: El Sr. GIL BAILON RECALDE SUAREZ con CC: 0300602901, paga el valor de 

USD $ 500 dólares de los Estados Unidos de América por las acciones indicadas en la cláusula 

anterior, valor que es recibido a entera satisfacción y al contado por los Cedentes. Aclarando 

que la transferencia se efectúa al valor nominal de cada acción que es de un dólar. 

TERCERA: Las partes aseguran estar de acuerdo en la negociación celebrada y renuncian a 

cualquier reclamo posterior, a partir de firmado el presente contrato de cesión de derechos. 

Para constancia de lo anteriormente estipulado firman las partes contratantes. 

     
*, 

CRIZTIAN JEDVANÑY ARIZAGA RUIZ ANA LUCÍA 
CEDENTE CEDENTE 

  

CESIONARIA
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